
 

 

 

 
INFORME DE EVALUACIÓN DEL SOBRE Nº 2 DE LA LICITACIÓN DEL 
“CONTRATO DE SUMINISTRO DE: FIBRA ÓPTICA GARANTIZADA Y SU 
DERECHO IRRENUNCIABLE DE USO PARA CONECTAR LAS SEDES DE 

IMDEA SOFTWARE Y CSIC A REDIMADRID” 
 
Comité técnico: 

 
D. David Rincón Llorente (responsable técnico de REDIMadrid)  

 

D. Roberto Lumbreras (ingeniero de sistemas IMDEA Software) 

 

D. Juan Céspedes (ingeniero de sistemas IMDEA Software) 

 

 

 

Evaluación del licitador Correos Telecom: 

 

a) Memoria técnica (máximo 10 puntos): 

 

La memoria técnica contiene un "diagrama de Gantt" detallado y que desglosa cinco fases del proyecto, 

incluyendo para cada una de ellas las actividades y tareas que se llevarán a cabo. Así mismo, también incluye 

un desglose de los días que se planifican para cada actividad. Las fases están bien descritas, de manera 

concisa pero detallada. Los objetivos del plan de despliegue y cada una de sus fases se encuentran bien 

descritos. No se indica, si se dispone de canalización propia o de terceros o si será necesaria obra civil en el 

tendido de fibra.  

 

Los mapas de los enlaces son detallados y contienen toda la información necesaria. La memoria no incluye 

una descripción detallada de los enlaces, con centrales y repartidores para cada enlace. 

 

Se incluye un fichero KMZ digital donde se pueden ver los trazados. 

 

Se incluye descripción del soporte preventivo, así como del correctivo, sin embargo, no se indica nada de la 

monitorización de las fibras ópticas ofertadas. Se describe el procedimiento del ANS con detalle del 

procedimiento en el tratamiento de las incidencias y el horario de atención de incidencias (24x7x365). 

 

Se incluye detalle del procedimiento de trabajo, así como indicación del jefe de proyecto y del ingeniero 

asignados. 

 

b) Datos del mapa georreferenciado de los enlaces (máximo 5 puntos): 

 

El licitador permite el uso compartido de todos los datos georreferenciados presentados para las siguientes 

licitaciones de IMDEA- SOFTWARE de manera privada.  

 

Por todo ello, el comité técnico ha decidido asignar a esta memoria una puntuación: 

 

a) Puntuación 8 sobre 10 

b) Puntuación 5 sobre 5 

 

Puntuación total: 13 puntos sobre 15. 

 



 

 

 

Evaluación del licitador Telefónica: 

 

a) Memoria técnica (máximo 10 puntos): 

 

Se detallan las fases del proyecto que están bien descritas, así como la descripción de los objetivos del plan 

de despliegue. No se indica, si se dispone de canalización propia o de terceros o si será necesaria obra civil 

en el tendido de fibra. 

 

Los mapas de los enlaces son detallados y contienen toda la información necesaria.  

 

No se incluyen un fichero KMZ digital. 

 

No se incluye una descripción detallada de los enlaces. La atenuación teórica no incluye la atenuación 

adicional a causa de perdidas introducidas por conectores, pasos por repartidor en centrales telefónica ni 

empalmes de tramos de fibra. 

 

Se incluye descripción del soporte preventivo, así como del correctivo, sin embargo, no se indica nada de la 

monitorización de las fibras ópticas ofertadas. Se describe el procedimiento del ANS con detalle del 

procedimiento en el tratamiento de las incidencias y el horario de atención de incidencias (24x7x365). 

 

Se indica en la memoria que será IMDEA Software quien realizará pruebas sobre la fibra cuando se abran 

incidencias.  

 

Hay un apartado donde se indican de manera detallada todos los trabajos necesarios para poder poner en 

puesta a disposición la fibra solicitada. 

 

Se incluye detalle del procedimiento de trabajo, así como indicación del jefe de proyecto y del ingeniero 

asignados. 

 

b) Datos del mapa georreferenciado de los enlaces (máximo 5 puntos): 

 

El licitador autoriza a que IMDEA Software comparta las imágenes incluidas en el documento del sobre 2 

“Documentación Compatible_signed” con los trazados de cada uno de los enlaces, sin que en los mismos 

aparezcan las ubicaciones de las Cajas de Registro, Arquetas, ni ubicación de las Centrales Telefónicas y con 

la escala que aparece en cada una de ellas. 

 

Por todo ello, el comité técnico ha decidido asignar a esta memoria una puntuación: 

 

a) Puntuación 2 sobre 10 

b) Puntuación 2 sobre 5 

 

Puntuación total: 4 puntos sobre 15. 

 

 

Evaluación del licitador Lyntia: 

 

El comité técnico ha decidido no evaluar al licitador LYNTIA por que no cumple en los siguientes puntos 

con el pliego técnico: 

 

En los tiempos de resolución de incidencias, indican tiempos que no se corresponden con lo solicitado en la 

licitación. 
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